
   

 

 

 
 
 
Madrid, 19 de febrero de 2021 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE ASESORAMIENTO PARA LA GESTIÓN DEL CONTRATO 
DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE METRO DE MADRID (Licitación 6012000338) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a la empresa que a continuación se 
indica: 

 

LICITADOR SUBSANACIONES REQUERIDAS 

TUV SUD IBERIA, S.A. 

 
Una vez examinada, se han detectado los siguientes errores y 
omisiones en la Proposición Económica de TUV SUD IBERIA, S.A., 
que tienen que subsanar: 

• Hay una errata en el primer apellido del único representante (de 
los dos que son) que han puesto en el primer párrafo. Tienen que 
corregirla. 

• Han puesto en el primer párrafo solamente a uno de sus dos 
representantes. Tienen que incluir también en dicho primer 
párrafo a su otro(a) representante, con su nombre completo, DNI 
y los datos de su poder notarial. 

• En la tabla de precios, han puesto el importe por año, sin IVA, con 
IVA y el importe de éste. Tienen que poner los importes, sin y con 
IVA, y el importe de éste, correspondientes al total de los 4 años 
de duración del contrato. 
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